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Se suscribe á este periódico, que sale los mar-
íSj jueves, y hados , en la imprenta de Hit», 

de las Tres Cruces, á 10 rs. al mes, lléva
lo á casa de 1 os señores » use r i lores. 

ti)-.'. . ... 

ios avisos ó artículos podrán remitir*» i fe 
redacción, que %*. halla establéenla *n la m.*. 
¡na imprenta y calle, núm. I, eo.rto principa), 
franco deporte, sin cu jo requisito no se reciUa 

M I T O 
¡PH • IH1 / V i ) i. 

i GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
SJ 

"Erficmoi'SV. ministro de la Gobernación de 
i'Péninsüla* cotí fecha 40 del actual me dice lo 

<jue sigue": : ' ' 
¡ <<En éstéidia & la nna de la tarde ha prestado 

én el kerío^dé las Cortes el Regente del reino el 
có/r(ásp'4'rtdiente juramento de guardar y hacer 
gúaraá^lá Constitución del estado. Numerosa ha 
sido concurrencia que con muestras inequívo-
cas1 dé pábilo ha discurrido por las calles de la 
fárrérá durante tan solemne ceremonia, que se 
ha celebrado con toda la pompa que requería la 
inágeslad del acto., y sin que el mas leve inciden
te haya turbado el orden público. Y de orden del 
Regente del reino lo comunico á V. E . para su 
íntéllgénciá'y efectos correspondientes.» 

Lo que hago saber á los alcaldes y ayunta
mientos constitucionales para su conocimiento y 
él de los habitantes de esta provincia. Madrid I 2 
de mayo de 48¿r4.=José Grases. 
i:;.-!«;! f * 

t j - » ' «Oí 

fc,-4,,|W:el ministerio de la Gobernación déla 
Península se me ha comunicado en 2* de abril 
újturto lii orden circular que sigue: 

> 4 i Regencia provisional del reino se ha ser
vido disponer que losftAM políticos mencarguen 
en sus respectivas provincias do la tÜCCldH» at 
los rs.con QuedUbtW contribuir mensualmeii-
te los .que se sirvan du Oftbnllot da lujo «tiran* 
gero*, según lo que previene el articulo do l.i 

orden de 28 de marzo último, inserta en la Ga
ceta de 4.° del corriente mes y enmienda hecha 
en la de 9 del mismo, de cuyos ingresos se ha
rán cargo los comisión dos pagadores en las cuen
tas que rinden á la contaduría del ministerio. L o 
que comunico á V . E . de orden de la Regencia 
para su cumplimiento en la parte que le toque.* 

Y lo traslado á todos los ayuntamientos de 
esta provincia, á fin de que los de los pueblos 
donde existiesen caballos de las circunstancias 
que'se espresan en la orden preioserta, ya sea 
con destino al servicio de tiro, ó va bien al de 
silla, formen y me remitan en el término deqaio-
ce dias contados deŝ e* el actual, relación expre
siva del número de aquellos dueños á que perte* 
nezcan, nación de donde procedan, sus señas sur
cadas; y por fin el tiempo que haga estañen el 
servicio de la persona que les posea; extiendo i 
esta dos duros por cada uno, y en cada mes de 
los que va van venciendo, á contar desde I. de 
abril próximo pasado, disponiendo que las can ti-
dadts que tal impuesto produzca sean entregadas 
por trimestres eu la pagaduría de este gobierno 
político. Madrid 41 de mayo de l8M.=José Gra
ses. =»Sr. alcalde constitucional de... 

E l ExcmO Sr. ministro de la Goternaeioa de 
la Península, con Techa 10 del comente uxe dice 
lo siguiente: 

» Exorno. S r .wEl Sr. presidente del cv>o$et<> 
ile ministros me dice con e*t« tocha lo Q U * sijue: 
Kl Recente del reino se ha servido- dmjuuH? ova 
esta fecha el decreto signante: 

Como Recente del reino duNMfttt la UHfuoreviad 
de la augusta ivma doña Isabel 11 % y t t su rv«*i 
nombre, he venido cu iWUitt* ^ue ^ »hvt'*« y 



(2) • • • i 

hasta tanto quese reorganice definitivamente el mi
nisterio, continuéis encargado del despacho de los 
de Estado y de Hacienda, con la presidencia del 
consejo, y que don Alvaro Gómez Becerra , don 
Pedro Chacón, don Manuel Cortina y don Joaquin 
de Frias, continúen asimismo desempeñando res
pectivamente los de Gracja y Justicia, Guerra, 
Gobernación de la Península, Marina,Comercio y 
Gobernación de Ultramar, que en la actualidad 
tienen á su cargo. =De orden del Regente lo di
go á V . E . para su conocimiento y gobierno.= 
Dios guarde á V . E . muchos años. Palacio á 40 
de mayo de 4 841 .=Joaquin María de Ferrer.= 
Y de orden del mismo Regente lo traslado á V. E . 
para su inteligencia y efectos consiguientes.» 

Lo que hago saber á los alcaldes y ayunta
mientos constitucionales para su inteligencia. Ma
drid 42 de mayo de 4841.=José Grases. 

Por exhorto del juez de primera instancia de 
Mondoñedo, fecha 4.° del actual, que he recibi
do por el correo ordinario, y á consecuencia de 
causa que instruye contra Gabriel Ares, vecino 
de la parroquia de S. Pelayo de Aranga, y otro 
consorte, sobre robo de una yegua, se reclama la 
captura del espresado Ares, cuyas señas son; edad 
30 años, estatura alta, .pelo negro, ojos azules, 
nariz regular, barba poca, color trigueño, cara 
redonda, hoyoso de viruelas; y en esta virtud lo 
comunico á los alcaldes constitucionales de los 
pueblos de esta provincia, para que disponga lo 
conveniente á que se busque en sus respectivos 
distritos la persona del espresado Gabriel Ares, 
procediendo en caso de ser habido á su prisión 
y remisiou por tránsitos dê  justicia á disposición 
del señor juez exhortante. Madrid 8 de mayo de 
4844.=-José Grases. 

En virtud de exhorto que con fecha 26 de abr i l 
me ha dirijido el juez de primera instancia de Je
rez de la Frontera, se reclama la captura de un 
hombre que ha sido detenido en aquella ciudad 
por su calidad de desconocido y caminar sin do
cumento alguno que garantizase su persona; se 
ignora su verdadero nombre, pues primero ase
guró llamarse Antonio Diaz Vázquez , después 
Alonso, y últimamente Antonio Gallardo, de 
edad como de 20 á 25 años, estatura cumplida, 
cara regular, pelo rubio, ojos pardos, nariz afila
da , boca chica, barba ninguna, color claro, ros
tro halagüeño. Lo que hago Saber á los alcaldes 
constitucionales de los pueblos de esta provincia, 
á fin de que adopten las medidas conducentes á 
l a captura del espresado sugeto, remitiéndole en 
e l caso de que sea habido á disposición de la a u 

toridad reclamante. Madrid 8 de mayo de 4 8JI4.« 
José Grases. 

P A R T E NO OFICIAL* 

ANUNCIOS. 

Licenciado don Francisco Javier Montólo, 
presbítero administrador de los productos de V 
por 400 y primicia destinados á la dotación del 
culto y clero en el distrito de esta ciudad de Alca-1 
lá de Henares. &c. 

Hago saber; que por la junta diocesana de es* 
te arzobispado, se ha dirijido el siguiente oficio. 

«El Excmo. Sr. presidente de la junta de dota-
cion del culto y clero del reino á la diócesis en 44 
de marzo último dice lo siguíente.=Enterada esta 
junta superior por la comunicación que la dirijió la 
de esa diócesis con fecha 4 8 de febrero último, de 
la duda que consulta relativa á si deberá ó no com
prender en el repartimiento provisional de que se 
ocupa á los párrocos é iglesias de diferentes pueblos 
de este arzobispado que se han negado á pagar el ¿t 
p. § y primicia impuesto por la ley de 46 de julio 
ultimo para la dotación del culto y clero, ha acor 
dado decirá V. S. que no comprenda esa juntae 
los repartimientos que haga por frutos de 4 840 
al culto y clero de los pueblos que no hayan sa
tisfecho el4 por 400 y primicia. Lo quede acuer
do de esta junta se transcribe á V. para su inte
ligencia, y para que dé la posible publicidad á la 
preinserta superior disposición por medio del Bole
tín oficial de esa provincia á los efectos que puedan 
convenir en beneficio de los intereses del culto y 
clero.=Dios guarde á V. muchos años. Toledo 
27 de abril de 4844.=E1 presidente.=»Miguel 
Golfanguer.=Martin Trinidad Can tos. =»Secreta-
rio.=»Sr. don Francisco Javier Montoto..» 

Y en cumplimiento de lo que se previene, se 
anuncia á los interesados, advirtiéndoles para su 
conocimiento y satisfacion, que aun que hay al
gunos contribuyentes morosos en el pago de sus 
adeudos, contra los cuales se han tomado ya, y se 
dictarán todavía las providencias convenientes, 
solo cuatro pueblos entre los doscientos y setenta 
y seis comprendidos en este distrito son los que 
hasta el dia se han negado á satisfacer dichas pres
taciones, á pesar de las diligencias practicadas al 
efecto, y de las amonestaciones hechas por los res
pectivos señores intendentes de la provincia. A l 
calá de Henares 5 de mayo de 4 844 .«-Francisco 
Javier Montólo. 

Don León Redondo, abogado de los tribuna* 



Jes Je la nación, y juez de primera instancia de es
ta ciudad y su partido &c. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á las casas calle de 
la Victoria, de esta dicha ciudad, núms. 40 y 44, 
ó á los bienes del finado don Mariano de la Vega, 
que fue de este vecindario, para que en el térmi
no de treinta dias comparezcan en este juzgado 
y por la escribanía del infrascrito, por si ó por 
persona competentemente autorizada., á usar de su 
derecho en los autos de testamentaría formados á 
los bienes del susodicho; apercibidos que de Jo 
contrarío las providencias que se dicten les para
rá el perjuicio que haya lugar. Puerto de Santa 
Alaría 30 de abril de 4 8*4. 
* V 

4 

Los repartimientos de la última contribución 
estraordinaria de guerra, correspondientes á la 
villa de Torrejon de Velasco, se hallan conclui
dos y de manifiesto en la secretaría del ayunta
miento constitucional! por el término prescrito 
en el art. 42 de la ley: los interesados que gus
ten enterarse de sus cupos acudirán á la misma 
secretaría á deducir ante el ayuntamiento cual
quiera reclamación de agravios, caso de conside
rarse estarlo, y pasado dicho término parará á 
todos el perjuicio que haya lugar. 

No habiendo tenido efecto el remate de la 
obra para la reedificación de la casa consistorial 
de la villa de Barajas, señalado para el 9 del cor
riente, el ayuntamiento constitucional de la mis
ma ha señalado nuevamente para celebrarle el 
domingo 4 6 del actual y hora de once á doce de 
su mañana, en la audiencia pública, donde estará 
de manifiesto el plano y condiciones de la obra 
que se subasta. 

4 

Se saca á pública subasta la rastrojera de los 
labradores del lugar de Vallecas, de este año, y 
ademas las yerbas de invierno de su término, des
de el 4.° de junio del corriente año, hasta últimos 
de mayo de 4 8^2, y se señala para su remate el 
dia 4 6 del presente mes de mayo. 

9 

Por la administración patrimonial de este real 
heredamiento de Aranjuez se saca á pública su
basta en arrendamiento por un año, que se con
tará desde el dia 4.° de julio del corriente, hasta 
otro dia igual del que vendrá de 48U2, los pas
tos del coto Carnicero: estando señalados para los 
tres remates que deben celebrarse, los dias 48, 
22, y 26 del presente, á las doce de su mañana, 
en las oficinas de dicha administración, bajo las 
condiciones que estarán de manifiesto á los licita* 

dores que quieran interesarse en la citada subas
ta: en la inteligencia que el primer remate ten
drá efecto, siempre que haya postura que cubra 
los 4 7,900 rs. en que se hallan tasados en renta; 
el segundo se abrirá con la mejora del diezmo ó 
medio diezmo; el tercero con la cantidad del 
cuarto en que quedasen en los anteriores. 

Si alguna persona quisiere tomar á su cargo la 
construcción de un molino harinero y batan de 
paños en el ríoTajo, sobre los cimientos, escombros 
y mayor parte de presa, que existen en el térmi
no de Villarrubia de Santiago, pertenecientes á 
la villa de Colmenar de Oreja, distante siete le
guas de la corte, puede dirijirse al ayuntamiento 
constitucional de la última villa, para tratar a ocr
ea del modo de proceder á su ejecución, bajo las 
garantías que convengan al empresario, con el ob
jeto de que se reintegre de su adelanto. 

CONTRIBUCION ANTIGUA 
DE GUERRA. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Nota de lo recaudado en dicha provincia en el 
mes último por la citada contribución , con es
presion de los efectos en que ella se ha reali
zado. 
Partido En En 

de Madrid. metálico pape!. Total. 

Madrid.. . . . . . . 10,874.. 138,300.. 149,17 4-« 

Rozas de 
Puerto Real. 4°°»« ( 0 0 . , 
Vallecas 2,100.. 1,15o.. 

Vacia M a -
drid... 1,000.. 1,000,. 

Partido de 
Alcalá. 

Alcalá 2o,85o.. a5,85o.. 

11,274.» 167,3oo.. 178,574.. 

Madrid 5 de mayo de 48#!. 

Colección de las alegaciones fiscales del1 Excmo. 
Sr. conde de Campomanes. Publícala, con au
torización de la Regencia del reino 3 don José 
Alonso, Jisca/que ha sido, r act talmente ma
gistrado del tribunal supremo de justicia. 

PROSPECTO. 

En todos los ramos del saber cuenta España 
hombros emineutes, que con sus escritos la han 



ilustráf'o y puesto cp: irn lugar muy distinguido 
entre las naciones nias cultas, t i celebre fiscal y 
después gobernador del consejo y cámara de Cas
tilla don Podro Rodrigues de Campomaués, no 
solo contribuyó á dar á su patria esta honrosa 
consideración, sino que le proporcionó inmensas y 
positivas ventajas con sus luminosos escritos.1 Sus 
alegaciones fiscales en los veinte años en quedes-
empeño el ministerio de la ley, tienen, con espe
cialidad, este doble mérito. Casi siempre fueron 
iniciativa de leyes importantes y de resoluciones 
de sumo interés; por lo mismo en ellas se halla 
el germen benéfico de todos los bienes que estos 
produjeron. 

Basta examinar la Novísima Recopilación de 
las leyes del reino, para observar con asombróla 
multitud de las que se publicaron en el reinado 
del señor don Garlos III, promovidas casi todas 
por aquel sabio magistrado y profundo plítico. 
Apenas hay título que no se vea enriquecido ^on 
algunas de esas leyes, en que brillan los mejores 
principios de la ciencia legislativa y de la de ad
ministración. Desaparecieron con ellas gravísimos 
errores; y la libertad y la seguridad individual 
obtuvieron garantías, que hasta entonces no ha
bían tenido; se rompieron en gran parte las trabas 
que oprimían los tálenlos, detenían los adelanta
mientos de las, artes , é impedían los progresos y 
el fomento de la nación. 

Las regalías de la corona recobraron su vigor: 
las invasiones del sacerdocio en el terreno del im
perio fueron rechazadas con fiemeza: se fijaron los 
límites di visorios de las facultades del nno y del 
otro: la disciplina de la Iglesia fue, en lo posible, 
reintegrada á su. pureza, y lo. habí ia sido á la pri
mitiva, si siempre se bubiesen seguido los conse
jos y doctrinas de aquel grande hombre : en fin, 
él echó los fundamentos de las reformas y de las 
mejoras en todos Jos ramos; y sus pensamientos 
y sus trabajos, casi en la mitad del siglo anterior, 
mas propios que de este tiempo lo eran del nues
tro. 

Por esto sus alegaciones fiscales deben ser útilí
simas en el dia, en que pueden llevarse á térmi
no las sublimes ideas que contienen, y que tan 
conformes son con las del siglo y de las circuns-
cias. En ellas hallan incontestable comprobación 
muchas de las medidas acordadas por Jas Cortes 
y el gobierno: en ellas se ven indicadas otras que 
necesariamente tendrán que adoptar; y en ellas se 
encuentra cuanto es necesario para rechazar las 
agresiones de l'oma, las opiniones de los fanáti
cos, y Jas hostüjdades de los que sienten la refor
ma de I03 abusos. 

Mas estas alegaciones son hoy un tesoro des
conocido , enceilado en los archivos , y cubierto 
de un polvo, que nadie ha osado sacudir, para 
«pié fuese conocida y poseída1 dé todos aquella 
riqueza inmensa de saber y de doctrinas. El grari^ 
¡nteies publico de esta empresa nos ha animado 

a* acometerla, sí 'bien bon é\ 'teifaorde ser supe* 
rior á nuestras débiles fuerzas \coti aquel espíri
tu, empero, que suele, facilitar hasta lo que pare
ce imposible, y cbn'la constancia; que corona con 
el buen éxito tales esfuerzos. 

Autorizados conpetentemente por la Regencia 
del reino, nos hemos dedicado -a buscar las dis
persas alegaciones del gran fiscal de Castilla; y á 
fuerza de trabajo y de fatigas hemos podido reu-» 
ñ i ry clasificar por materias lo nías! importante, 
lo mas adecuado á nuestra situación y circunstan
cias; dividiendo nuestro trabajoen dos partes. 1 

Motivos especiales nos han decido á dedicar 
Ja primera á las materias Concernientes á la disci
plina eclesiástica, á las regalías y á las facultades 
de la nación en los asuntos correspondientes á 
aquella disciplina. En ella se encontrará cuanto 
dice relación á los nuncios de 1 la santa sede eu 
estos reinos, á las de su auditor, al tribunal de la 
nunciatura y Sus abusos arttes y después del bre
ve de 26 de marzo dé 4 774 : á las apelaciones gra
duales hasta causar ejecutoria: á los conductos y 
medios legales para obtener gracias pontificias, á 
la presentación de estas y su previo pase para su 
uso^ó su letehcion: á las bulas, monitorios y de-
mas actos depresivos de la regalía : á la imunidad 
de los eclesiásticos, de las iglesias y de sus bienes! 
en fin, á todos los puntos dé disciplina y de rega
lía : por mauera, que esta parte déla colección 
fprmará un tratado completo de una y otra, y 
un cuadro de las libertades de la iglesia de^Espa-
ña, que merecen, por cierto una inmensa préfe^ 
rencia sobre las ponderadas de la galicana.' b 

La segunda parte'comprenderá las alegacio
nes en materias civiles, así judiciales como de ad^ 
ministracion;yciertamente nó sorprenderá menos 
que la anterior. Citaremos, por* no ser difusos, 
solamente las de los juicios de incorporación y 
reversión á la corona de las alhajas ó bienes qu£ 
salieron de ella; los espedientes de población y 
repoblación; los de mejoras de la agricultura, res
tricción ¿lelos exorbitantes privilegios de las Mes-
tas, Jos de fomento'dé las ai tes, industria y otros 
semejantes. *»•••••• :•• - ,! : . -

A cada alegación precederá un breve resu
men del hecho sobre que versa, y seguirá la re* 
solución, bien definitiva , bien consultiva, y la 
indicación de la ley recopilada á que corresponde, 
á fin de facilitar la inteligencia de la alegación y de 
la ley que el espediente (rubíese producido. 

'Esta obra se- publicará por entregas de seis 
pliegos, ó sea cuarenta y ocho páginas de impre-: 

sion eu k."' regular, buen prfpel'y de carácteride ! 

letral igiíal al prospecto , y saldrá Con toda la -
freciteiicia posible. 
« E l precio de suscriciónen Madrid será de 5 rea» 

les por entrega, y d é seis en las provincias. 
J11 ( 
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